
   
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO MÁSTER CURSO 2024/2025 
Aprobado en Consejo Gobierno el 19/02/2024 

El calendario de actividades lectivas es el marco temporal en el que se desarrolla la planificación del 
conjunto de actividades formativas, incluyendo las correspondientes pruebas de evaluación 
ordinarias, en las titulaciones de Máster que se imparten en la Universidad de Huelva. 

A este calendario de actividades lectivas se incorporarán, el periodo no lectivo, las fiestas nacionales, 
autonómicas y locales fijadas en el calendario laboral, así como las fiestas patronales de cada Centro, 
en el día que fije la correspondiente Junta de Centro. 

Para el Curso 2024/2025 este calendario se ajusta a los siguientes principios: 

− El curso se divide en dos cuatrimestres de 15 semanas de docencia lectiva, en los cuales se fijan 
las fechas de referencia de inicio y final de actividades docentes lectivas, así como de la 
correspondiente entrega de actas en las convocatorias ordinarias y extraordinaria. 

− El período de actividades lectivas de cada cuatrimestre incluirá además las pruebas de evaluación 
de las convocatorias ordinarias previstas en cada asignatura (incluido los exámenes de 
incidencias), así como el periodo de otras actividades académicas. Las pruebas correspondientes 
a la convocatoria ordinaria II de la totalidad de las asignaturas concluirán el 19 de septiembre de 
2025. 

− La publicación de las calificaciones finales se hará con anterioridad a la fecha para el cierre de 
actas establecido en el calendario académico oficial (art. 25 del Reglamento de Evaluación para 
las Titulaciones de Grado y Master Oficial de la Universidad de Huelva). 

− Las asignaturas Trabajo Fin de Máster (TFM) y las Prácticas Externas (PE) podrán tener también 
una primera calificación ordinaria y otra segunda, en la ordinaria II, que se fijarán en las fechas 
determinadas por cada Junta de Centro. Las fechas para la presentación de las actas tendrán 
como límite hasta el 31 de julio de 2025 para la Ordinaria I y hasta el 30 de septiembre de 2025 
para la Ordinaria II. 

Según lo dispuesto en el Art. 14 del Reglamento de Evaluación para las Titulaciones de Grado y Master 
Oficial de la Universidad de Huelva. “El período de pruebas finales correspondientes a cada 
convocatoria será fijado en el calendario académico que apruebe el Consejo de Gobierno, sin 
perjuicio de que el Vicerrectorado competente pueda autorizar otras fechas de celebración cuando 
se den situaciones excepcionales debidamente motivadas”. 

El Consejo de Gobierno faculta al Vicerrectorado de Ordenación Académica, y Estrategia Docente y a 
la Comisión de Ordenación Académica para armonizar y resolver los problemas que surjan en relación 
con el desarrollo y aplicación del Calendario Académico de Grado para el Curso 2024/2025. 

  



   
 

 

PRIMER CUATRIMESTRE 
 

01/10/2024 Inicio del periodo docente y de Evaluación del C1 y Anuales. 
21/10/2024 al 31/10/2024  Convocatoria ordinaria III  
15/11/2024 Límite entrega de actas de la Convocatoria Ordinaria III 
18/11/2024 al 29/11/2024 Convocatoria Extraordinaria para finalización del Título. 
20/12/2024 Límite entrega de actas de la Convocatoria Extraordinaria para 

finalización del Título 
23/12/2024 al 06/01/2025 Vacaciones de Navidad. 
14/02/2025 Finalización del Período de Evaluación de la Convocatoria Ordinaria I. 
21/03/2025 Límite entrega de actas de la Convocatoria Ordinaria I de C1. 
 
 
SEGUNDO CUATRIMESTRE 
 

17/02/2025 Inicio del periodo docente y de Evaluación del C2. 
12/04/2025 al 20/04/2025 Vacaciones Semana Santa. 
04/06/2025 Finalización del periodo docente. 
05/06/2025 al 10/06/2025 Festividad Romería del Rocío. 
25/06/2025 Finalización del período de Evaluación de la Convocatoria Ordinaria I de 

C2 y anuales. 
07/07/2025 Límite de entrega de actas de la Convocatoria Ordinaria I de C2 y 

Anuales (excepto TFM y Prácticas Externas). 
07/07/2025 al 22/07/2025 Periodo de Evaluación de la Convocatoria Ordinaria II de C1, C2 y 

Anuales 
31/07/2025 Límite entrega de actas de la Convocatorias Ordinaria I para TFM y 

Prácticas Externas. 
31/07/2025 Límite entrega de actas de la Convocatorias Ordinaria II (excepto TFM y 

Prácticas Externas). 
30/09/2025  Límite entrega de actas TFM y Prácticas Externas. 
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FECHAS IMPORTANTES 

Periodo lectivo: docencia 

• Primer Cuatrimestre: Comienza el 1 de octubre del 2024. 
• Segundo Cuatrimestre: Comienza el 17 de febrero de 2025. 

Periodo lectivo: exámenes finales* 

• Convocatoria Ordinaria III 21/10/24 al 31/10/24 (coincide con periodo docente) 
• Convocatoria Extraordinaria para la finalización del Título de Master 18/11/24 al 

29/11/24 (coincide con periodo docente). Para el caso de TFM y PE el periodo se 
extenderá hasta el día 20/12/2024. 

• Convocatoria Ordinaria I (C1): Hasta el 14/02/2025 
• Convocatoria Ordinaria I (C2 y anuales): hasta el 25/06/2025 
• Convocatoria Ordinaria II (C1, C2 y Anuales): hasta el 22/07/2025 
• Convocatorias ordinarias I y II (TFM y Prácticas de Empresa): hasta el 19/09/2025. 

Cierre de actas 

• Convocatoria Ordinaria III: 15/11/2024. 
• Convocatoria Extraordinaria para la finalización del Título de Máster: 20/12/2024 
• Convocatoria Ordinaria I (C1): 21/03/2025 
• Convocatoria Ordinaria I (excepto TFM y PE): hasta 07/07/2025 
• Convocatoria Ordinaria I para TFM y PE: hasta el 31/07/2025 
• Convocatoria Ordinaria II (excepto TFM y PE): hasta 31/07/2025  
• TFM y Prácticas Empresa: hasta 30/09/2025 

Perido no lectivo 

Mes de agosto, apertura del Curso Académico (por determinar), Día de la Universidad 
de Huelva 3 de marzo, Semana Santa del 14 al 20 de abril, Romería del Rocío del 5 al 
10 de junio de 2025, Navidad del 21 de diciembre de 2024 al 06 de enero de 2025, la 
fiesta propia de cada Centro o Titulación por acuerdo de Junta de Centro. 

Festivos 

09/09/2024 Festividad de la Virgen de la Cinta, 01/11/24 Día de Todos los Santos, 
06/12/24 Día de la Constitución, 09/12/24 Día de la Inmaculada Concepción, 
28/02/2025 Día de Andalucía, 01/05/25 Día del Trabajo. 

*En el caso de los Másteres interuniversitario se podrá adaptar el periodo lectivo al calendario 
académico de la Universidad Coordinadora. 


